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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES colecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del B O L K T I N . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
O F I C I A L de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el B O L E T I N 

O F I C I A L , se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

CírcuZar. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 

provincia de León.—Anuncio. 

Inspección provincial de Ganade r í a 
e Industrias Pecuarias.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in -
fecto-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domés
ticos durante el mes expresado. 

Estadística de vacunaciones practica
das en los animales domésticos de 
esta provincia durante el mes expre
sado. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

m p; 
Gobierno civil de la uroiincla de León 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Comandante Mi l i ta r 

de la Plaza me comunica telegrama 
recibido del Excmo. Sr. General de 
la 8.a División que copiado a la letra 
dice: 

«General Jefe Ejérci to Norte tele
grama ayer me dice: ^Comó resolu
ción consulta 5.a División sobre auto
r ización pago jornales por Intenden
cia Divisionaria al contado con l i 
bramiento a justificar cuando estos 
pagos recaen en modestos industria
les abastecedores Ejérci to , he resuel
to en v i r tud informe de la Interven
ción Ejérci to procede contratos par
ciales prescindiendo plazos regla
mentarios, remitiendo Comis ión D i 
rectiva Tesoro cuenta importe total 
construcciones deban efectuarse para 
ordenar sean libradas parcialmente 
cantidades efecto que vayan reci
b iéndose a l m a c é n de vestuario Par
que Intendencia Divisionaria .» 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 15 de Agosto de 1936. 
El Gobernador civil, 

Ignacio E s t é v e z 

O b r a s P ú b l i c a s 

A N U N C I O 

Habiéndose e íec tuado la recepción 
definitiva de las obras del pr imer 
destajo de las obras que se han eje
cutado en la carretera de Bembibre 
a la de León a Caboalles, he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para los que se crean en el 
deber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D. Francisco 
F e r n á n d e z por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipa l del t é r m i n o en 
que radican, que es el de Folgoso de 
la Ribera, en un plazo de veinte d ías , 
debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que debe rán re
m i t i r a la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 13 de Agosto de 1936.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 



Dirección Beneral de Eanailería e Iniliislrias Petnarias 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Higiene y Sanidad Veíeriniria 

MES DE J Ü L I O 

E 8 1 A D 0 demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Aborto contagioso. 
Fieb e O 
C. Bacteridiano..., 
Rabia 
Sarna. 

PARTIDO 

Murias.. 
Idem . . . 
Astorga. 
Murias.. 
Riaño. . . 

MUNICIPIO 

Villablino 
Idem 
San Justo de la Vega 
Vegarienza . . ; 
Valderrueda 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina.. 
Caprina. 
Bovina. . 
Canina.. 
Caprina. 

1 
3 
0 
0 

25 

0 
0 

19 
3 
0 

1 
3 

12 
0 

25 

León, 14 de Agosto de 1936. — El Inspector provincia1, Primo Poyatos. 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE JULIO 

Estadística de vacunaciones practicadas en ios animaies domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Mansilla 
Villasabariego. 
Santas Martas. 

T O T A L E S 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Porcina 

Número 
de cabezas 

20 
38 
27 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

Mal Rojo, 
Idem 
Idem 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N C I A 

Pasteur 
Idem.. . 
Idem . . . 

R E S U L T A D O 

Bueno. 
Idem. 
tdem. 

M . Ro] o 85 

León, 14 de Agosto de 1936.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

Sección Provincial 
fe Eslaisiica de León 

P a d r ó n de habitantes de 31 de 

Diciembre de 1935 
Habiendo examinado y dado m i 

conformidad a los padrones de ha
bitantes de 1935, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento de 
los respectivos señores Alcaldes, para 
que envíen un comisionado con ofi
cio de presentac ión , encargado de 
recoger la d o c u m e n t a c i ó n presen
tada. 

Las horas de verificar la recogida 
son nueve de la m a ñ a n a a dos de la 
tarde, durante los d ías hábi les , en la 
casa-oficina de esta Jefatura (Plaza 
de San Isidro, n ú m . 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 

depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos a su 
nombre. 

Si en el plazo de quince d ías no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los comisionados munic i 
pales o enviado certificada, será re
mit ida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Agosto de 1936.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Ali ja de los Melones. 
Barrios de Luna (Los). 
Benuza. 
Carucedo. 
Castropodame. ? 
Cea. 
Cimanes del Tejar. 
Folgoso de la Ribera. 
Garrafe de Torio . 
Molinaseca. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Valdepiélago. 

Idministración de mm 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue, a instancia 
de D. Bonifacio Rodríguez Riego, 
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de León, expediente sobre 
in formac ión de dominio de la si
guiente: 

F I N C A 
Una casa, radicante en la ciudad 

de León, calle del Escorial, señ a
lada con el n ú m e r o 8 moderno, 
mide de fachada, cincuenta apieS' 
p r ó x i m a m e n t e , por cuarenta de fuU' 
do, l inda: de frente o sea al OrierU6' 
con dicha calle; Mediodía o izquier-



da entrando, con casa perteneciente 
a D. Francisco Morán; Poniente o 
espalda, con casa y corral de herede
ros de D. Antelmo Gómez y Norte o 
derecha, con casa de los mismos he
rederos del D. Antelmo. Se valora en 
cinco m i l pesetas. 

En el mentado expediente, se dic
tó con fecha veintiocho de Febrero 
del corriente año , providencia por la 
que se mandaba convocar, como â si 
se verificó, hac i éndo lo nuevamente 
en v i r tud de providencia de vein
tiuno de mayo ú l t imo , y se verifica 
por tercera vez, por medio de este 
tercer edicto, a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscr ipción solicitada, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la Calle de Cervantes, n ú m e r o 10, 
por si quisieren alegar su derecho, 
dentro del plazo de ciento ochenta 
días, a partir de la inserc ión de d i 
cho primer edicto, que tuvo lugar 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, n ú m e r o 32, de fecha cuatro 
de marzo p róx imo pasado y el cual 
fué t a m b i é n fijado oportunamente 
en los parajes públ icos de esta ciu
dad y tab lón de anuncios de este 
Juzgado. 

Asi mismo se cita, por tercera vez, 
a D.a Mar ía Sánchez Sacris tán, que 
aparece como ti tular de la finca en 
el Registro de la Propiedad, y a don 
Pedro y D.a Luc ía Aharez Vi l layan-
dre, anteriores poseedores de la mis
ma o a sus causahabientes y t a m b i é n 
a D. Francisco Morán y a los here
deros de D. Antelmo Gómez, en con
cepto de colindantes de la repetida 
finca y del mismo modo a D.a María 
Sánchez, a nombre de la que apare
ce catastrada en los diez años úl t i 
mos, anteriores al actual d u e ñ o , y 
finalmente se cita por tercera vez a 
cuantas personas tuvieren sobre la 
finca descrita anteriormente, cual
quier derecho real. 

Dado en León a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.—El 
Secretario jud ic ia l , Va len t ín Fer
nández. 

N ú m . 459.-36,00 ptas. 
o 

o o 

^on Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de este parti
do de León . 
Por el presente hago saber: Que en 

^ste Juzgado se sigue a instancia de 
Gregorio Robles Viejo, mayor de 

edad, labrador y vecino de Navafr ía , 
expediente sobre in fo rmac ión de 
dominio de la siguiente 

FINCA 
Una casa, con su patio, en t é rmino 

de la ciudad de León, a la Plazuela 
de Santa Ana, o calle del Caño de 
Santa Ana, seña lada con el n ú m e r o 
8 moderno, consta de planta baja y 
piso principal , ocupa una superficie 
de ciento sesenta y siete metros cua
drados, l inda: al Este o de frente, 
con dicha Plazuela de Santa Ana; 
Sur o izquierda, entrando con casa, 
hoy de D. Cristiano Pinto; Norte o 
derecha, entrando, con casa hoy de 
D. Alejandro González y Oeste, o es
palda; con la Calleja de las Cercas. 
Se valora en doce m i l pesetas. 

En el referido expediente, se acor
dó por providencia de veintiuno de 
Mayo ú l t imo , convocar, como así se 
verificó y se verifica nuevamente 
por este edicto, a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscr ipc ión solicitada, a fin de que 
comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle de Cervantes n ú m . 10, 
dentro del t é r m i n o de ciento ochen
ta días, si quisieren alegar su dere
cho, a partir de la inserc ión del p r i 
mer edicto, que tuvo lugar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, nú
mero 89, de fecha 26 del citado mes 
de Mayo p róx imo pasado y cuyo 
edicto t a m b i é n se fijó oportunamen
te en los parajes púb l icos de esta 
ciudad y tab lón de anuncios de este 
Juzgado. 

Asimismo, se cita por este medio 
a D. Juan González y González, en 
el doble concepto de t i tular de la 
finca en el Registro de la Propiedad 
y persona a cuyo nombre aparece 
catastrada hace m á s de diez años , 
a D.a Angela González y González, 
a D.a Elvi ra González Rabanal, y 
D.a E lo ína Robles Viejo, como per
sonas de quien procede aquél la , y a 
D. Cristiano Pinto y D. Alejandro 
González, como colindantes de la 
misma, verif icándose así por igno
rarse sus domicilios. Igualmente se 
cita a cuantas personas tuviesen so
bre la finca de que se trata cualquier 
derecho real. 

Se advierte que esta es la segunda 
inserc ión del edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Dado en León a diez de Agosto de 

m i l novecientos treinta y seis.—En-

3 
rique Iglesias.—El Secretario j u d i 
cial, Valen t ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 460.-35,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 

Don Francisco del Río Alonso, Abo
gado, Juez munic ipal de esta c iu
dad de León , 
Hago saber: Que para hacer pago 

a los Almacenes Francisco Rojo Cor
tés, de esta vecindad, de la cantidad 
de setecientas ses-enta y cuatro pese
tas y diez cén t imos , m á s las costas a 
que fué condenado D. Valero Bra
gado, comerciante y vecino de P in i -
l la de Toro, en el ju ic io verbal c iv i l 
n ú m e r o 744 del año 1935, seguido 
entre las mismas partes sobre recla
m a c i ó n de pesetas, he acordado sa
car a tercera subasta, por t é r m i n o 
de veinte días y sin sujeción a tipo, 
los bienes inmuebles, embargados al 
mismo, siguientes: 

Una finca urbana, sita en el casco 
de Pini l la de Toro, en la calle de 
Carretera de Villalonso, n ú m e r o 3, 
que l inda: derecha, entrando, con 
casa de Pascual Marcos Pérez; iz
quierda, con Benito Rodríguez Mon-
toro; espalda, con calle del Barran
co, y de frente, con calle de su situa
ción, tasada en tres m i l quinientas 
pesetas (3.500). 

Condiciones de la subasta 
La subasta t e n d r á lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado munic i 
pal el día diez y siete de Septiembre 
p r ó x i m o y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , adv i r t i éndose que para to
mar parte en la misma será preciso 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de la tasac ión que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. 

La finca objeto de subasla no tie
ne cargas n i t í tulos de propiedad, 
por lo que el rematante se confor
m a r á con la certificación del acta 
de ad jud icac ión . 

Dado en León a trece de Agosto 
de m i l novecientos treinta y seis.— 

S. M. íl Río Alonso.—P 
), Miguel Torres. 
N ú m . 461—12,25 ptas 
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